
TRASLADO No.  028 

 (Art. 110 Código General del Proceso) 

 

POR EL TERMINO DE CINCO (05) DIAS SE FIJA EN TRASLADO EL 

ESCRITO DE EXCEPCIONES DE MÉRITO PRESENTADAS POR LA PARTE 

DEMANDADA. 

 

SE FIJA EN LISTA POR UN DIA HOY 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 Y 

CORRE A PARTIR DE LAS 8 A.M. DEL DÍA 13, 14, 15, 18 Y 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

La secretaria, 

 

LINDA XOMARA BARON ROJAS 

 

RADICACION 76001-3103-004-2016-00072-00 
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Doctor
RAMIRO EllAS POLO CRISPINO.
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CAL!.
E. S. D.

Referencia:

Demanda:

Demandantes:
Demandados:
Radicación:

JlLM.ClIO..tlIl. c~
, KAR24'17P~29

CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA.

DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA
DE MAYOR CUAN TIA DE TRÁMITE VERBAL.
INOCENCIO GUEVARA y otros.
CLINICA ORIENTE SAS y otros.

o 2016-00072.

JORGE FERNANDEZ MAYORGA, mayor de edad, vecino y residente en el
municipio de Cali, identificado con la cedula de ciudadanía número
79.389.302 expedida en Bogotá, Abogado Titulado con ta~eta profesional
número 147.864 expedida por el o C. S. de la J., en' mi condición de
apoderado judicial, conforme a poder que adjunto a esta contestación de la
CLINICA o ORIENTE S.A.S., identificada comercialmente con el NIT.
800.194671-6, representada legalmente por el Doctor MIGUEL ANGEL
OSaRIO VILLEGAS, mayor de edad, vecino y residente en Cali, identificado
con la cedula de ciudadanla numero 16.584.721 expedida en Cali, entidad
demandada dentro del proceso de la referencia, por medio del presente
escrito, me permito CONTESTAR dentro del término legal, la demanda
declarativa de responsabilidád civil médica de mayor cuantla de trámite
verbal, incoada por el señor INOCENCia GUEVARA y otros, a través de su
apoderado(a) judicial, el cual hago consistir en lo siguiente:

1. SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA.

A los HECHOS serán contestados en el mismo orden relacionados en la
demanda. '

AL HECHO PRIMERO: No nos consta. La calidad en la que actúan los
demándantes, deberán estos acreditarlo en el proceso con los medios
idóneos. Por lo que deberá ser demostrado por la parte demandante, de
conformidad con lo descrito por el artículo 167 del Código General del
Proceso 1

'ARTiCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a laa partes probar el supuesto de hecho de las normas que
consagran el efecto jurldico que ellas persiguen ....

1
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AL HECHO SEGUNDO: No nos consta. Deberán estos acreditarlo en el
proceso con los medios idóneos. Por lo que deberá ser demostrado por la
parte demandante, de conformidad con lo descrito por el artículo 167 del
Código General del Proceso.

AL HECHO TERCERO: No nos consta. Deberán estos acreditarlo en el
proceso con los medios idóneos. Por lo que deberá ser demostrado por la
parte demandante, de conformidad con lo descrito por el artículo 167 del
Código General del Proceso.

AL HECHO CUARTO: No nos consta. La calidad de afiliación ni su
permanencia en el Sistema de la Seguridad Social en Salud en la EPS de la
señora GLORIA CECILIA RESTREPO HENAO, deberá esta acreditarse en
el proceso con los medios idóneos. Por lo que deberá ser demostrado por la
parte demandante, de conformidad con lo descrito por el articulo 167 del
Código General del Proceso.

AL HECHO QUINTO: Son afirmaciones del profesional del derecho que de
estar contenidas en la historia clínica, respetuosamente solicito a su señoría
que la afirmación contenida en este hecho sea tenida como confección de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 193 de nuestro ordenamiento
General del Proceso.2

AL HECHO SEXTO: Corresponde a un hecho de un tercero y no nos
consta, deberá esto acreditarse en el proceso con.los medios idóneos. Por
lo que deberá ser demostrado por la parte demandante, de conformidad con
lo descrito por el artículo 167 del Código General del Proceso.

AL HECHO SÉPTIMO: Corresponde a un hecho de un tercero y no nos
consta, deberá esto acreditarse en el proceso con los medios idóneos. Por
lo que deberá ser demostrado por la parte demandante, de conformidad con
lo descrito por el artículo 167 del Código General del Proceso.

AL HECHO OCTAVO: No es cierto en la forma que lo relata la parte actora,
la lectura que hace el(la). apoderado(a) y no debe ser parcializada la
información, dejando por fuera la ATENCiÓN REAL prestada a la paciente.
Consta en la Historia Clfnica, que la paciente antes de ser HOSPITALIZADA
recibe toda la atención necesaria por el galeno DESDE EL MOMENTO DE
SU INGRESO, siendo atenciones prestadas las 7.20 am y a las 9.45 am,
después de hospitalizada a las 11.35 am, ordenándole exámenes
paraclfnicos y parcial de orina.

'ARTlCULO 193. CONFESI6N POR APODERADO JUDICIAL. La confesión por epoderedo Judicial .aldra cuando pare
hacerta haya recibido autorizaci6n de su poderdante, la cual se entiende otorgada para la demanda y las excepciones, las
correspondientes contestaciones, la audiencia inicial y la audiencia del proceso verbal sumario. Cualquier estipulación en
contrario se tendré por no escrita.
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.AL HECHO NOVENO: No es cierto en la forma que lo relata la parte actora,
la lectura que hace el(la) apoderado(a) y no debe ser parcializada la
información, dejando por fuera las ATENCIONES MEDICAS Y LOS
EXAMENES que se le realizaron a la paciente. Consta en la Historia Clínica,
todo lo que se realizó a la paciente cumpliendo los protocolos médicos para
estos asuntos médicos. Lo CIERTO es que la paciente SIEMPRE estuvo
HOSPITALIZADA y EN OBSERVACiÓN MÉDICA, hasta el momento en
que es remitida para otra IPS de mayor nivel conforme lo exige la
normatividad y el protocolo medico de estos asuntos. Tampoco es CIERTO
que la paciente duro "...tres días sin poder orinar...", bastaría con leer la
Historia Clínica del 17 de mayo de 2013 a las 6.40 am en donde consta
"...elimina espontaneo en baño... ".

AL HECHO DÉCIMO: No nos consta. La Historia Cllnica que se menciona
es en la atención prestada a la paciente por un tercero, deberá esta
acreditarse en el proceso con los medios idóneos. Por lo que deberá ser
demostrado por la parte demandante, de conformidad con lo descrito por el
artículo 167 del Código General del Proceso.

AL HECHO DECIMO PRIMERO: No nos consta. La atención prestada al
paciente, deberá esta acreditarse en el proceso con los medios idóneos. Por
lo que deberá ser demostrado por la parte demandante, de conformidad con
lo descrito por el artículo 167 del Código General del Proceso.

AL HECHO DECIMO SEGUNDO: Corresponde a un hecho de un tercero y
no nos consta, deberá esto acreditarse en el proceso con los medios
idóneos. Por lo que deberá ser demostrado por la parte demandante, de
conformidad con lo descrito por el artículo 167 del Código General del
Proceso.

AL HECHO DECIMO TERCERO: No nos consta. Deberán estos acreditarlo
en el proceso con los medios idóneos. Por lo que deberá ser demostrado
por la parte demandante, de conformidad con lo descrito por el articulo 167
del Código General del Proceso.

AL HECHO DECIMO CUARTO: No es un hecho presentado por las partes
que permita abordarlo para dar contestación; es una afirmación del(la)
profesional del derecho.

11. A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS

ME OPONGO de manera general a todas y cada una de las pretensiones y
condenas en contra de la CLlNICA ORIENTE SAS., por inexistencia de
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culpa contractual directa o indirecta. Pues se arriba a una conclusión 'ue
por su naturaleza debe ser probada dentro del presente proceso a la lu~ de
la ciencia médica y con base en la historia clinica de la paciente.

En el presente caso solo predicarse que mi mandante garantizo al paciente
el acceso a los servicios de salud consagrados en el Plan Obligatorio de
Salud de manera oportuna, bajo los parámetros de calidad exigidos por el
sistema con relación a la oportunidad, eficacia y eficiencia de acuerdo con la
patología presentada.

Teniendo en cuenta la descripción del acto médico que se presentó en el
establecimiento de mi representada, fue hecho dentro de los parámetros
adecuados, fueron oportunos y suficientes.

De igual manera cuando las acciones civiles buscan el resarcimiento de
pe~uicios, estas no pueden solicitarse bajo presuntas fallas, pues podrían
constituirse en fuente de enriquecimiento ilícito para quienes lo solicitan.

Con fundamento en la contestación' de ésta demanda por considerarlas
infundadas, por no existir causa ni obligación pendiente, oponemos a todos
y cada uno de los pe~uicios reclamados, máxime cuando de los servicios
prestados por sus antecedentes clinicos y médicos "cirrosis hepática"
se realizaron dentro de los parámetros adecuados y fueron oportunos.
suficientes con relación a la oportunidad. eficacia y eficiencia de
acuerdo con la patologia presentada. Especialmente nos oponemos a:

PRIMERO: ME OPONGO, a que se declare civilmente responsable y
solidaria a la Clinica Oriente SAS., ya que garantizo a la paciente el acceso
a los servicios de salud consagrados en el.Plan Obligatorio de Salud de
manera oportuna, bajo los parámetros de calidad exigidos por el sistema
con relación a la oportunidad, eficacia y eficiencia de acuerdo con la
patologla presentada.

SEGUNDO: ME OPONGO, a que se condene al pago' de pe~uicios
inmateriales (Daño Moral y Daño en la vida de relación) de cada uno de los
reclamantes, ya que nunca se actuó con negligencia y mucho menos actúo
con desconocimiento en la materia de cada profesional, siempre se dispuso
de todo su cuidado y la pericia de los profesionales que la atendieron, para
brindar una adecuada atención a la señora GLORIA CECILIA RESTREPO
HENAO.

TERCERO Y CUARTO: Me opongo a este reconocimiento por inexistencia
de la obligación principal.

QUINTO: Me opongo a esta condena, como quiera que no fue la CLlNICA
ORIENTE SI:\S, la que diera origen a este litigio.
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SEXTO:J;lo,es objeto de mi pronunciamiento como quiera que 'corresponde
a r una~ regulación _,normativa. 'que9deberá",l.eh, despacho estudiar su
procedencia~\C i', C¡\l'l"."t,•.l\.oP~ i.,""\J~ e.I,' O¡;+- •••. ;J, b b lo' ti l!..¡¡I,U,

•••• I I • ""')t ",,", •• ,.\_,~, .••. ,., . \
~, ~_'''''' oJ _. .~ , •••~

111.OBJECiÓN Y OPOSICiÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO DE LA
DEMANDA. .OTlh£t.i O OOHO=¡:la a::f~'íOI:J~::¡:);c...'.11

H," ¡ r • i. r("lQ:;II~" '!f" O,~~l1:~'A;t'"\q~3Q30 ¡\l:);t:: r;,IY -'., ,t
'EI(la) togado(a) pretende el' reconocimiento y pago de frutos civiles,

08festirnando ~9~O~A.PAM.~l)It~.er) •.la,deman9~.,p.2rJo,cual-<?~ET.O.LA
..fq:S~~~!JA. qu~;dis.criminó,en,~da,uno ~e ,I<?sC?ncept~~,por~perjuiciosLque
l., no1guardim proporción ,a la reé!l.'-i~.a.~~~!:caso.r:n~di.co.ye~ey:i~en!e.:que la
.;~hg~!!'II.CA~O~~~~TJE,~AS,. siempre c~plióLC9m(),lpS, .con las¡ob!igél;ciones
o1rcontractua!~,;¡'~~~~ ~o,,!,s.~.:.a,filiad~~.n..yi"!!.Jd,al'.~lJtrat~. P9.S con [la parte
o oa~tor~,~p,ar~. I~.éu~~, C9t:J:l~~j~al1}e~~e,;,.soli~to".s.eno~.Jue~ ~~~~irva ~dar

aplicación a lo preceptuado en el articulo 206 de nuestro, ordenamiento
General de Proceso, SANCIONANDO a la deiTléiñda-rite'porviolaCión al
juramento estimatorio. - , " .' ' _ .., ~-

':n:01'1 l~ "lUO' ;"nj\8n~, ~¡'1'23 it ~. ;":"tiO.\f''1'~OX:;:¡S
. . .. "Articulo. ~?q~;l,J~ra.m.~n!o.'f!~!~,!!,~!o[Íp".J::,guien,,?retenda el

reconocImIento de una m(Jemmzaclón, compensación o el pago
l' JI •...h .,1!dec' ',:utos ~ Jmejo.'!3s,...deberá-estimarlo .razonadamente. balo
t:> .r ¡;q < 'u.ram.e".to. en la demanda cO ,petició?" c0f!'8sP0!1diente;
!lb ;;'k.91"dlscnmmando ca~a uno de sus conceptos.ojf ••iv6 t~UpOhH.'~'"

C~"O' «S~b.~~y~d.~y~eg~u~.po.~lfl;le,~a~eq~xtC?);;..£,1<~.of.ÍC1.. Clf'!I':$lq
. ;'lU"Cq2 v ~_1~;;íH~!lJ Grf11C" ....•."1 "ob iO'¡;~~-')

:'0:'M.~,J)7rmit~objeta~!a~ul1]a-!~clall]a~~, I~dvirti~ndo q':le..el ju!amento .carece
n~.de sopo~es:pr~~a.to~o~,~l!e;,jlJ,st!fi~l,Io~1!,Io.s~~!eva~~s,,!all?~espretendidos por
~'" los demandantes desbordando los limites legales y jurisprudenciales. 'Olí.' ,••.•,...•,.•.. , .•'•....••,,~-'•..•~,._.•.. '.-r' -- ~ ~ .. . ,. ..~. ~ ' :

¿(',1-~'" ~r- ; .•J'l',v,',~" ~I')~ ¿A:Jlfl,Ju; .~t;f:)ta,,"l:(;~ " .. UIH"}'~~ .' Ir,;,Olé 'Qr"T)j

BI/ No,.~!>~tan~~1C?anten~, •..~~~Rertl,:!~nt~;~~I?O!d~r;;~)a ..parte ,¡~.ctora,:que el
,:':jura!TI~nto esti~a.to!i_C?1n~ ••sE;'l~p!ica. atllal,,\~uan.tifi~~iól!,~de, daños
él J, extrap~~ri!lJ0ni~l~s;p~rr I~":que[~~jRC?l!e:..de prE;se!1te,o!~o•yerro: sobre el
1( ,ju~am.~~.t~es!i'!lat.9.dC?,~Il?.~u~~<!~n.9!~)fal~a,~e!~~I.'l(9élprº~sal.en ,el,escrito
,)lf)~~.de~.and.a.h 'v" Il'r¡•• ,o 'C", ,13»,)::;-, 1"\Ip!,'4''-' 1~~..:1,.>r¡ t: e•.,I~ ,up
et,~J i' 1l1krl •.~J" 011 ••"f~j.'II£'Lil"~ ~'J OC.i~bt.1 ~ cbSJ1E\Jd \' obtOvl ",,'''....,.

",:A. p,eticiónespecial r" •.n ~¡;I"('<Jf'IV1'l"1 11' 'f ~':tI.I' -'1"51"" 11,.': .1\ ~~""~l.J .'1>,1 .., ••.••. ~..., _~ •.• ~.Il:;,.J ••.. ~-'¡G v', .••.•...•. ., '" .~. .•

rf"fl ?'~•.."' r': l{1,~,\u.t., nh'-'~f~ ",~6 3f.lG ' "}ldf,~fV"'.)1Q,nl '~"'~-'J .h(t.JIJ~~ ;,.,rtj01 t;
De conformidad a los argumentos y razones expuestas dentro del.presente
escrito, solicito especialmente a su señoría declare fundada esta objeción
frente a la determinación de perjuicios materiales, por lo que solicito se

~raplique~~~1a1fa.vor-;,d,e1,ll}i:lrElpr~s~ntadQ, las .sa_n.ci9nes{::económicas
f,.1es~l!.bl~9~d~.s,e~eLi~~!~<?~od~L~r:tI~u!o.?º-6d_eLg.Q..P.,ClU~ ,cºns~gra:

JIVI:' OACI JtSI\Z"IOG<;5}";

'A ",'. " t P ," \ Carrera 4 N°. 11- 45/55
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"Si la cantidad estimada excediere en el cincuents por ciento
(50%) la que resulte probada, se condenará a quien la hizo a
pagar a la otra parte una suma equivalente al diez por ciento
(10%) de la diferencia."

IV. EXCEPCIONES DE FONDO O MERITO.

1. INEXISTENCIA DE RESPOSABllIDAD DE ACUERDO A LA LEY.

La excepción propuesta se fundamenta en el Artículo 13 del Decreto 3380
de 1981, que reza: "Teniendo en cuenta que el tratamiento o procedimiento
médico pueda comportar efectos adversos de carácter imprevisible, el
médico no será responsable por riesgos, reacciones o resultados
desfavorables, inmediatos o tardíos de imposible o difícil previsión dentro
del campo de la práctica médica al prescribir o efectuar un tratamiento o
procedimiento médico.".

2. EXONERACiÓN POR ESTAR PROBADO QUE EL MEDICO
EMPLEO LA DEBIDA DILIGENCIA Y CUIDADO.

Por cuanto el objeto de la obligación del médico, se desarrolló dentro de los
lineamientos que la técnica medico científica acepta y recomienda para el
cuadro que evidencio en ese instante la paciente, en el estadio puesto de
presente. La paciente fue atendida por el profesional médico idóneo,
calificado y de forma diligente y oportuna.
La labor profesional de la salud se desarrolló dentro de los lineamientos
esperados. Debemos destacar que la medicina no es una ciencia exacta en
ninguna de sus especialidades y aunque los procedimientos difieren en
complejidad y escala de dificultades técnicas los resultados de estos
procedimientos médicos podrán ser esperables, pero nunca predecibles, ya
que ningún cirujano por mas experto y hábil que sea puede garantizar
previo a la intervención o al tratamiento se pueden presentar situaciones
inherentes a las características individuales del paciente o idiosincrasia y
que pese a haber implementado en su oportunidad el tratamiento
reconocido y aceptado y basado en evidencias, no significa que
eventualmente se presenten circunstancias de caso fortuito que constituyen
un hecho muchas veces imprevisible y que aun siendo previsibles resultan
inevitable.

3. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACiÓN DE INDEMNIZAR POR
AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE LA
RESPONSABILIDAD CIVIL.
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Fundamentado en los hechos, .Ia contestación y las gulas medicas
existentes para estos eventos clfnicos de atención de urgencias,
hospitalización y asuntos quirúrgicos, no otra cosa se puede predicar como
conclusión que NO EXISTE DAÑO Y tampoco RELACiÓN DE
CAUSALIDAD, entre la conducta del médico y la Clínica Oriente SAS., y la
insatisfacción de la paciente, que. lleve hacer la imputación jurldica, como
quiera que existe un grado de riesgo como se evidencia en la literatura
médica y fue resuelta dentro de los parámetros de cuidado de la paciente.
Tampoco se vislumbra dentro de la conducta medica ningún momento que
el galeno haya incurrido en alguna modalidad culposa, por el contrario como
lo advertimos en otra parte de esta contestación, fue diligente y cuidadoso.
No se configura la culpa en ninguna de sus formas. No hubo impericia, ya
que al médico, lo respalda no solo sus estudios profesionales, sino que su
idoneidad que aparece comprobada por los diversos estudios de carácter
medico cientlfico realizados hasta la fecha. El tratamiento utilizado está
certificado por diversas instituciones de carácter médico de reconocimiento
legal que aceptan y recomiendan el tratamiento emprendido. No hubo

. negligencia, ya que se aplicó los conocimientos médicos indicados y lo hizo
en forma adecuada y oportuna, sin que se hubiera dado en ningún momento
un descuido u omisión. Y muchos menos se dio imprudencia, pues dispuso
de los medios adecuados para la consecución de su fin. Si por darse un
resultado inesperado, no obstante el esfuerzo, la diligencia, el cuidado y la
prudencia prestada, ninguna culpa le es imputable y ninguna
responsabilidad puede exiglrsele.

Consecuentemente la falta de éxito, el estado de la paciente, las
complicaciones o preexistencias que padecla y las de tipo congénito, en la
medida que no obedecen a la gestión culposa de propio Galeano y que en
cambio son atribuibles a las limitaciones propias de la ciencia médica, frente
a la. etiologla y solución anticipada, constituye contingencias puramente
aleatorias del curso de la patologla o enfermedad de base o sobreviviente o
coetánea al acto médico y quirúrgico, que. le son absolutamente
irreprochables frente al actuar del médico, pues cuando como consecuencia
del propio estado de salud de la paciente o de sus especialidades
reacciones orgánicas, se produjeran indeseadas derivaciones, no será
responsable el médico tratante en la medida que concurra en la especie las
imprescindibles notas de imprevisibilidad o inevitabilidad que caracteriza
todo casus. Como lo seriala el tratadista Mosset Iturraspe "el organismo
humano puede tener reacciones, alteraciones, visitudes en una palabra que
puede ser calificados como "Casus", verdaderos fortuitos, hechos que
escapan al conocimiento cientlfico aquilatado, verdaderos imponderables",
será así una circunstancia de inocuidad del acto médico con la consecuente
ausencia de culpa.

4. HECHOS DE UN TERCERO.
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8l):>Ahora 1bien, como eximentes 1de responsabilidad, establece :la norma la
,Be:. Culpa 1 exclusiva ,rde, un:'l tercero, ":l esto 'r recae"en ') la 'actuación :,deJ los
omlprofesionales' de: la :salud que le:prestaron' su iatención 'y. serviCio profesional
30 a \ih~ ';demahdante,"rpor lo que', ahora Fnó~ puede ser condenada mi
61 'trepresentada,) como Jquiera~ quel comóJpersona :júrídica,A solame'óte' su
om actuación ,¡fue¡ponen a disposición,' de Ha paciente 1sus 'instalaciones, y no
íi~uactuó en el proceso para su intervención médica,: Ol)!¡>'IX", 9UP ¡;,:)iUO
etr P,ondo ¡,anterior,f)lla culpa,'!' si llse.configurara:. re'cae "eh un 'tercero ~que

1'1Irpresuntamente' causa: elldaño,t por, lo' que: mi 'representada Clinica r Oriente
0(11 SAS:¡, no: se ~puede 'señalar. como' la !causante,) es' decir, -acá no hay 'nexo
o<!,causallentre :el'presuntoldaño' causado yrla 'persona quercaUsa'tel daño
ti\ como ~se pudiese' pretender J en ~señalar,r como ~respónsable 'a) la~Clínica
1J2 Oriente~ SAS, 'CCOinOl determinantel"su .señoría, la11 actuaciónJ de:' los
le!:profesionales de: la salud deben, ser. los ,responsables' de sus' actuaciones y
£¡,¡;: no; mi representada' ClíniCa oriente SAS, ,'cemo 'quiera que' el calidad de un
0111 tercero '..lconstituyen ) diversos ~eventos ,] que '¿dan ','lugar a eque' ,> devenga
GOl jurídicamente 3 imposible' imputar, ~ldesde' el' punto ide" vista jurídici:>"(de la
osi,responsabilidad, por 'los' daños rcuya' causaéión i da ~lugar a rla iniciac!ón 1 del
c~'llitigio, de !a cual no tiene responsabilidad la entidad que represento.ll~ ••11:
O~,Debo desde ahora manifestar, que mi representada siempre'8ctuó'como se
fl' evidencia,en todolel 'proceso(.bajo:los: rigores deláctuar medicoajústada a
pI \Ios.protocolos.y gulas médicas, toda vez,qúe siempre:lalactuación'de mis
Gl"" trabajadores e prestaron a su atención: adecuada' y oportuna a tia' paciente,

Ahora bien, si el caso medico el despacho lo 'considera!jnapropiado,' debe
tenerse en cuenta que se trata de un profesional de la salud que mediante

él!'l una, contratación con 'la, CLlNICAORIENTE 'SAS ..-para 'esa', fecha;: prestaba
;;1 Isus 1servicios, profesionales,'a (mi! representada ~y .10;que e siempre' busca el
I'!:l personal. médico 'de 'la ,Clínica:Onente.SAS!, -era.la ~atericjón'del paCiente y
91npor,lo que se dispuso administrativamente lo pertinente- para garantizar altos
el,~estándares. en .la ' realización, de ;los, procedimientos, y, toda la ¡infraestructura
o smédica requeridai'todo ~Io,cual significa que: no existe 'culpa'contractualque
9trse 11; le'o,pueda o;atribuir,1Ja lalllCLlNICA ORIENTE' ,SAS:, 'porque" su
6j,'comportamiento ala luz de su oblig-ación contractual fue iñcólúme;,,'qslu
e!-lbf.btll)iOjJq~... 81,;' 90 Q Bjn.)~'-(1SI sb (),llr.~ s~ cd!t¿a tM.Jl;ol.-: Jt
~,:>a o: i ',~'lº' .•nv¡~t ~~(S¡'i~:el)t,f 'le¡•.•."'bl.ilQ ..:l..~.:'lr:;.;,st¡lC; i'Lf' ,\:¡" /1
~61tlt:5.1ABANDONO DEI:.TRATAMIENTO MEDICO~::J,!#A lit ~.~I6?-!J?<~~Ol
GS,'~t-l(;16';) 3lJP :h,f IhdE'I",,'¡'-., II clj&j~,-"/'}rrnt ,::lo ':,itO'1 . ;'!dl~Jn~:Je1(;rnl
crSi bien los profesionales de la salud 'deben lactuar bajo 'los -postulados"de la
su'/ex"artis, no t es menos ¡cierto (que los pacientes ',también ~tienen' deberes
!..'i..':frente:a,la atención médica:que se:les presta,~tan'así,Jque1no cumplir'con
"c dichos '1 deberes 1 puede!' llevan a 1:no. obtener; éxito" en" los :p'rocedimientos
('lJI~médicos o que se materialicen daños:',,:))I1, €lb GI:JflhÍ,.IIIJ') .~ ~'llJ la/.; h,Je

::'1;[:> ;b se', ,,?'J ,

Así las cosas, es deber primordial del paciente atender las
recomendaciones cuidados y controles que le indican los profesionales de
la salud, además de actuar siempre coñtotalhonestidad {sincendad; de tal
forma que cuando sean examinados o tratados por un nuevo profesional
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éste pueda ser conocedor de todas y cada una de las patologlas y
antecedentes cHnicos relevantes para poder realizar un adecuado
diagnóstico y un correcto tratamiento médico, asunto que no se presentó
con la paciente, máxime cuando la causante llego a la ClINICA ORIENTE
SAS., con un "cuadro clínico aproximadamente 4 días de evolución
consistente en dolor abdominal tipo cólico.,", esto es ajeno a la voluntad y
conducta médica del galeno.

También quedo demostrado desde la demanda:

AL HECHO QUINTO: La señora GLORIA CECILIA RESTREPO HENAO, padecía
desde hacía más de doca (12) años de diabetes por lo cual se encontraba dentro
del programa de prevención y protección para el control de diabetes; y se le había
diagnosticado "cirrosis hepática" en la CLlNICA UROLOGICA SALUS", DE LA
CIUDAD DE Tuluá Valle, la cual le estaba prestando la atención médica, conforme
a contrato suscrito con el fondo del Pasivo Social de los Ferrocarriles Nacionales
de Colombia.

6. AUSENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD ENTRE LA CONDUCTA
MÉDICA DEL GALENO Y EL DAÑO ALEGADO.

Este elemento es el vínculo que une, por una parte, la conducta del agente
causante, y por la otra, el daño. Este elemento resulta esencial en atención
a que, como se ha afirmado con buen juicio, en tema de responsabílidad
galénica, el contacto físico entre un profesional y un paciente que
experimenta daños, no permite indefectiblemente imputar estos daños al
doctor FRANK DOUGLAS CAÑON, pues las pruebas aportadas al proceso. .
no admiten dudas de que el obrar médico no fue el que ocasionó los
pe~uicios, por lo cual se exige siempre la demostración del vInculo causal
acudiendo a las reglas de la experiencia científica, objetiva y estadística.

Para probar la relación de causalidad, no basta que un hecho pueda ser
considerado como una hipótesis posible, sino que entre los elementos de
hecho allegados, el juez debe tener en cuenta los que parecen más
probables y cuando no sea posible la prueba directa, basta con que el juez
llegue a la convicción de que existe una probabilidad determinante.
Precisamente por eso, aun si se demuestra la existencia del daño, no hay
lugar a la declaración de responsabilidad civil, si no existe prueba sobre la
relación de causalidad que, vale decirlo, jamás puede presumirse.

Una vez dejado claro que existe la obligación legal de probar la relación de
causalidad para que pueda configurarse la obligación de índemnizar, se
hace necesario no perder de vista que en materia de responsabilidad
médica la acreditación de tal elemento se hace más compleja que en otras
áreas del derecho de daños, puesto que es preciso comprender que para la
ciencia médica existen pluralidad de causas que pueden producir un
resultado final.
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'( esll:olotsq ?d el) snu £,t,6~' V. 8Sf!Ct 50 lob:,Y: ono"} 1S8 (jb~lJq e13{!
obaNo es suficiente para quesea'exigible:la responsabilidad civil'con~que haya
olr,' sufrido; un: pe~uicio eldemaridante;; ni' con que ,se haya~cometido rLina-'culpa
::.¡;por,"el ,demandado,', debe !reunirse un)tercer requisito ~éonsisteñteV'én la
noi:existencia deiun vínculolde causara efecto~entre'ePhechoY'el dano': se
y o precisa que el daño sufrido sea la'consecuencia"de la'culpa'cometida:,j

or,:.tf,ü 190~;bCf1 sf,'ubn'Jo
Asi pues, en nada está probado el nex? ca.usal e~tre la,ac~uación d~1d9ctor
FRANK DOUGLAS CANON y el daño alegado por-los demandanteS)'como
elemento esencial para determinar responsabilidad civil, porque se insiste,

.,;::;,Ias actuaciones' dél galeñó respondieron aun 'proé'éClimiento ajustado a la
o' "lex'artis,"razóiq,orJa',¿úal'li:i's:prétEmsiones de"la parte 'áctora no estánutan r . :~,"'"-i""," _J -4'. ,~+~ _- _ .•••• _._, ~_ _ _ .. ~ '~-

A. Jlamadas.a prosperar,A ,,"4 •• '" -.0 .•.••• -_ .••••• ---1."''''' ",!>
,,~" .--r'" ••••• OA .•.....••" .•., "tll ••••":" <r'" .,. - •• :. t.... •L. ". "j ~ ':L~ nAC\Jf~" w .,..., t~""', CJ." Il"ol. 011... ~,I ,.•••-...... •• .._ ._ ..•• __ . ~ ••• ~_ ~~

~.~,'r..('lO~~!~L". 'OO~91~o. f li:108~ ,. .,q I-~•..rt"~f ,1 ~'XJ.Y~ •..:. _tt1tf ')..1
J ' 'i l., .:(1"1 ~ lo¡.

7. INIMPUTABILIDAD DE.LA MALA PRAXIS A LA CLINICA ORIENTE
SAS: /,' " '¡ ) l '1

II,T"lIJrJW)O /.\J :tltAi bA,d.jA8UAO :lO b~3~~1dAIOM3SUA .a
La Mala Praxis, es el resultado de la violación de los tres~(3) deberes que se.lr" .- •••.•.•.__ •• _~_ ••. ,_,_o_o ~. ~ •••..__ " ::: _'_ - •

tienen frente a la paciente, por parte 'del Galeano: .
a. Deber, de poseer el conocimiento y la'periciaexigibles al promedioOOr1sQ.aleu ~d~"t"H" ti -"'}I,) >.;),iU IU4 .';,J¡,IU"'-~,..~_J' y ,.~ ,",,~ "¿ •••• ...,,. ~ _ <J~'JO-'

nobnals "'b~D~s,u.~,cd,'!,T.ga~,.oJnqrrlsrn ".j~d'~()'~f1b!'3 t'lfO' b1

b
'10Q" .,..tn<;aue;:'.

. . eber' e 'obrar con el or Inano y razona e cUIdado en la
;~~III~i;~'~~)apli~'Ciqn~e.tal.c.9noCirJ1lent?y; J ~~;.: "J., ;'.~~~~~ov~~';;~fS~
,.. ,be., De.b~!\~~.adoptar,el meJorcnteno en la a~I,Ic.~CIÓ!:,.:.SI'l!H"".I';)@,)
ti eO( G d:CEn este caso CLlNICA ORIENTE SAS!, cumplió con la paciente en

oea=lOIQ I~i 2'1-.:.1':::"'",,~. ~.H,""-' I --;'; ..•\-.•• l' ~-'..' _L ...•.-....:•....•,... ".•.•.•I'~ l .• ...,.~.•..•.•.
su atención que le bnndo en la Chnlca.", ¡~"'J'J,b ,. '/' b' (lr¿ol ÓI!Ot2B:l~ :;)¡,.v '1::1 -<,o. v(l .(;...••ü:HI;. 'u~~h ,-]: "-KJl';'..;,;I~ ~ •••.0 raE:. 1m t.:j •

Isauf)Q O'l.O(liV 19b nÓiOSll~::om3i;1!,1 ')1qifl'Jla 'J\?"x:i ~a tOlla 0\ 10'1 .(;oiO!IJlleq
fl 't-_a ..~A_ -~ • _ •• ;._-. ""r, .•••••+,1_......... .- •••••_~~,~":' 'IV, JI tit bh ~~ (1'10"'\ ~r~'r nb1'9r~u06

8. (ENRIQUESIMIENTO SIN.CAUSA'DE L:ADEMANDANTE. ~

lee sbaul.l oJt~ri I"lJ sup !.bl~~:ffbt~~~ij,(."l~~9bíít:ÍoSI51 6' "<,;JJ'q Z1r,e¡
~b Ror. cuanto de' prosperar las iprete~sionés'" soliCitadas s~est~iría generando
zClunl desequilibrio ql.iecsupo~neJ;un"eñriqüecimiento 'sin écaüsa~ra fávor"del
Soe:deman.~ante.~:L).~ur.;.,,;;¡ ..nf::l$li.o.,/'~fJL(l.1.1 lol ::¡.~Iél,:!~s?a ~" n~!la~;\'2~..l~~.am~
9!n~[¡j,"tl~t<'~~r'6'?"1,~A.)\LAt}'1I;r":.jftA'),,~,.:,PP::Jll'w:-r;: I!sIr ~ .'~;I?e,l
'tG:1 on ,Ma\'¡ :'jl1 tl")li~:,;,,xr sl 13112e~{\1~Obe t.a 0116 oas ,oq *3fn!ll't'r:'-.;:Jó'C:
sI s1c9! LA INNOMINADAe ¡'vb b[6I.dS<lr'r.Clé''31 ab nOloE:'~t:.Jeb Si b 1Bgul

.6el,mUa8 IQ eO>-lllq &6mG' ,o!1iosb OIGV o~IJPe -lJ,:s.;UI>:J 9l) f 6'0"', ,1

(lbMe~refiero con¡e!lo la:.cualquierj~echo 'o; derecho, en¡favor,de.lalCLlNICA
9<~ORIENTE.,¡S~S., :que. r.esultare.lproba_do¡dentroldellP,roceso y al, cual me
bC,!Elf~!i!é.e!l;I_osªIegatos,de conclu~ión,y,luego de la práctica de las pruebas,
,,;.,10 n9 ~un s[ülq(llo: a5m !lOBr!~~ OII"'~mtJl!Jlal e,) fl-)rJetlh~lO¿ el 5::.)10" m
111SlSq c-l1p¡5bn91q no,) oel:J3lq a:) ~lJP Ok3l.JQ I;;of'"b 00 vrlo~nob ''JO "c~n~
n~1 .Óübolq fl'3betJq sup ¿S,'llboJ eb bsblb;1U!q f1Dlail:.9 l)Olb9m Rl."ln=¡~

V. PRUEBAS IGr¡J Ohr.lll.leJ'l
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1. Poder.
2. Cámara de Comercio, CLlNICA ORIENTE SAS.
3. Las que aportaron los demandantes y que reposan en el cuademo

principal.

B. DECLARACiÓN DE PARTE Y
RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS.

EXHIBICION PARA

Solicito muy comedidamente señor Juez, se decreten y se fije fecha y hora
para la práctica de las siguientes Declaraciones de Parte y exhibición para
reconocimiento de documentos, quienes declararan acerca de los hechos
de la demanda y de la contestación; personas a quien solicito se advierta
sobre los apremios legales por su declaración.

Sírvase señor Juez, se decrete y se advierta sobre los apremios legales por
su declaración que debe rendir el demandante INOCENCIO GUEVARA
MARTINEZ y la demandante GLORIA MERCEDES GUEVARA RESTREPO,
para que absuelvan bajo la gravedad del juramento el Interrogatorio de
Parte que le haré bien de manera verbal o por escrito sobre los Hechos de
la demanda, la Contestación de la demanda, las Pretensiones, las
Excepciones Perentorias formuladas en este escrito y sobre otros aspectos
que son importantes para allegarle al señor Juez la situación real de la
atención medica en la CLlNICA ORIENTE SAS., que explican las
Excepciones formuladas en este escrito, oportunidad donde igualmente
para que reconozcan en cuanto a contenido y firmas se le exhibirán los
documentos pertinentes con los hechos que se narran en la demanda y en
la contestación.

Los Demandantes deben ser notificados de esta citación en los términos de
ley de este proceso declarativo.

C. TESTIMONIALES Y EXHIBICION PARA RECONOCIMIENTO DE
DOCUMENTOS.

Manifiesto al despacho que me adhiero a los testimonios solicitados por las
partes, y en caso de ser permitidos o decretados los testimonios, ruego al
despacho me permita contrainterrogar a los testigos que sean citados de
conformidad con el Código General del Proceso.

VI. SOLICITUD DE CONDENA EN COSTAS.
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Serior Juez, como quiera que la parte demandante dio lugar a la
contestaci6n de la demanda con hechos y pretensiones infundados, por
cuando no existe responsabilidad alguna de;;miNepresentadaen este
proceso, solicito se condene en costas y en agencias en derecho a favor de
mi representada. ViOO'=' t

ZAa 1TW3lHO A:)I~11J:) .Uiol!)tlIOO ijb f:l'1Srn5J .S:
omC1csLl:, le (19 /1Gll0'191 61.'P '< 89!nsbnl'ffi5b acl nOlshoql3 sup a"J .£

VII. ANEXOS . laqmnbq

e Copia del cuaderno de contestaci6n para el juzgado,
AHACl 1rt(.'I:Itl1HX:3 y ]T8Nl ;jO ~'IOI:)P.$-l¡,l:)JG ,8

Al cuaderno de contestaci6n de la demandá;-me-permitó ánexar:l;'. .,
,. t ••.•

61011 '1eJf Escrito separado, que contiene LLAMAMIENTO ¡EN :GARANTIN. a la
Slflq nOl;lcompañía '1,aseguradora n)LA:;í PREVISORA'r S:A. f :COMPAIil lA~QDE
ao!1:Jof1 aSEGUROS.~ ../11131Gl0.9l1..il;;r'9iup .~Ol"l~!.f1l':J'b,;;lb c.ln91r"::lO, ;~):l'l

stov:e¡ -Escrito'separado que contieneU:AMAMIENTO EN GARANTIA' ál' ,
Doctor FRANK DOUGLAS CAIilON: lt¡t tr:sP'S" ';ulmeX;G ~ol ~,(,..J¿

, . • J •

e Copia de los cuadernos del llamamiento en gara'ntía para el juzgado.
iOq 6::¡:SI1\J!rOlm'J1QG¡ < e, ,l(toe E:~?,:J;$f i';t.,):'J t"b:Jf ~~Ul. 1OTl"•• ~I':'J11<':
AAAV1UO O¡~tl'3::j ;.~I 9;ib\';n'Gl'fI~;) I~ 'ItMt~tl'ff) [ID061Gba!>l.¿
Oq3~V1I1.~~FUNDAMENTOSDE DERECHO:> 9foE>bnl.;,r leb B! '1 '~.:wn\1i\M
90 O¡10IS¡¡omllnl le r.,.¡;lm,~1Ul isb OBú•.N'1,r; s' Ot,,"'! i'tV:3' ,~jS CUf)~lSr::
~':>Artículos ,1604~'2341' a. 2360 delíC6digo CiviP Artictlos {96,1165;' 206; '226 Y
<::Eii ss?,'y368 del C6digo General del Proceso;'~' 1~\;i.,'.1 61 £JM6if'l" "'" ,
~oto~qaGeOl~~".1doayuj1:jG[ .,..i<:'j" i1&mZ""'or:;:"I., ,el ,¡;;o¡Ílul::)t¡ <''3l1o'Oq~x.:::
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Señor 

JUEZ CUARTO DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI VALLE 

E.   S.     D. 

 

REF. PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD MEDICA 

Demandante: INOCENCIO GUEVARA MARTINEZ Y OTRA 

Demandado:  CLINICA DE ORIENTE S.A.S Y OTROS 

Radicación: 76001310300420160007200 
 

SANDRA LORENA CASTILLO BARONA, mayor y vecina de Cali, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 31.941.319 de Cali y con T.P.No. 80166 del C.S.Jra., por 

medio del presente escrito me permito contestar la presente demanda como 

curadora ad litem dentro del proceso de VERBAL DE RESPONSABILIDAD MEDICA, 

adelantado por INOCENCIO GUEVARA MARTINEZ Y OTRA en contra de CLINICA DE 

ORIENTE S.A.S Y OTROS, al cual fui designada como curadora ad-litem de CLINICA 

SANTIAGO DE CALI Y CLINICA UROLOGICA SALUS SA., asi 

HECHOS 

1. Al primer hecho: Respecto a lo manifestado en este hecho sobre el 
matrimonio del demandante INOCENCIO QUEVARA MARTINEZ con la señora 
fallecida GLORIA CECILIA HENAO, es cierto de acuerdo a registro de 
matrimonio presentado. 

2.  Al SEGUNDO HECHO, que trata sobre que los señores INOCENCIO QUEVARA 
MARTINEZ con la señora fallecida GLORIA CECILIA HENAO, procrearon dos 
hijas es cierto de acuerdo a los registros de nacimiento aportados, pero no 
me consta que sea solo dos hijas. 

3. Respecto al TERCER hecho que trata sobre la duración del matrimonio por 
más de 25 años. No me consta que se pruebe. 

4.  HECHO CUARTO: En cuanto a l afiliación a la EPS, es cierto de acuerdo a 
certificaciones presentadas al respecto.  

5. HECHO QUINTO: En cuanto al tiempo y padecimiento de la señora GLORIA 
CECILIA HENAO, NO me consta que se pruebe.  

6. SEXTO HECHO: No me consta lo manifestado aquí, que se pruebe. 
7. SEPTIMO HECHO: Lo relatada en cuanto a la falta de pago: No me consta 

que se pruebe. 
8. OCTAVO HECHO. NO me consta lo manifestado en este hecho, que se pruebe. 
9. NOVENO HECHO. NO me consta, que se pruebe. 
10.  DECIMO HECHO. No me consta, que se pruebe. 
11. DECIMO PRIMER HECHO. No me consta esta información, que se pruebe. 



12. DECIMO SEGUNDO HECHO. No me consta este hecho narrado, que se 
pruebe. 

13. DECIMO TERCER HECHO. No me consta este hecho narrado, que se pruebe. 
14. DECIMO CUARTO HECHO. Es cierto. 

 
PRETENSIONES, DECLARACIONES Y CONDENAS 

 
Me opongo de manera general a cada una de las pretensiones y condenas en 
contra de mi representados por considerar que NO se ha probado hasta el 
momento la responsabilidad directa o indirecta en los hechos planteados por 
los demandantes. 
 

1. DECLARATIVAS. En lo que se refiere a esta pretensión, me opongo mientras 
NO sea probados los hechos de la demanda que la sustentan. 

2. DE CONDENA. En lo que se refiere a esta pretensión, me opongo mientras 
NO sean probados los hechos de la demanda que la sustentan. 

3. ACTUALIZACION. No me opongo si es de ley. 
4. Daño total de la vida de relación y demás que surjan en el proceso, me 

opongo mientras NO sean probados los hechos materia del proceso. 
 

PRUEBAS 

Solicito se tomen todas las pruebas solicitadas por los demandados y se practique a 

fin de que sustenten los hechos de la demanda. 

SOLICITO se requiera a la superintendencia de sociedades y se sirva informar sobre 

el estado actual de la CLINICA SANTIAGO DE CALI. 

EXCEPCIONES DE FONDO  

1. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DE MIS DEFENDIDAS CLINICA SANTIAGO 

DE CALI Y CLINICA UROLOGICA SALUS SA., las cuales obraron con el debido cuidado y 

atención, además con la diligencia con la que se debía obrar en el caso de la señora 

GLORIA CECILIA HENAO, a la cual le brindaron la atención correspondiente y debido. 

Los motivos de su deceso se dieron debido a su estado de salud, el cual se fue 

deteriorando y como consecuencia se produjo la muerte de la paciente. NO hubo 

ningún tipo de negligencia médica en el actuar de las clínicas demandadas. La 

jurisprudencia y doctrina considera que la obligación que el médico o el servicio 

médico contrae con el paciente es de medio y no de resultado y que le corresponde 

al profesional de salud realizar todas las actuaciones que conduzcan a la 

recuperación del paciente, pero no es de su resorte que el tratamiento que se brinda 

de o no los resultados esperados pues dependen de la condición particular de cada 

paciente y su estado de salud.  



2. EXCEPCION INNOMINADA O GENERICA. Todo hecho o acto que resulte probado 

dentro del proceso, que destruya las pretensiones y logre probar que las CLINICAS 

SANTIAGO DE CALI Y CLINICA UROLOGICA SALUS SA, NO tienen obligación legal para 

indemnizar a los demandantes y satisfacer las pretensiones de la demanda. 

FALTA DE LEGITIMACION POR PASIVA. La clínica Santiago de Cali el 21 de febrero de 

2018 la superintendencia de sociedades declaro fracasado el proceso de reorganización 

empresarial y se ordena la liquidación por adjudicación de acuerdo al artículo 37 de la ley 

1116 de 2006, por tanto considero que no hay legitimación POR PASIVA por encintarse la 

CLINICA SANTIAGGO DE CALI EN ESTE PROCESO. La clínica Santiago de Cali como 

sociedad esta disuelta y en estado de liquidación no pudiendo continuar o avanzar procesos 

en su contra. 

NOTIFICACIONES 

Las mías las recibiré en la calle 5 oeste No. 5A-41, apto 1104 Oeste- tel 3172291137. 
slcbarona@gmail.com. 
 
Atentamente, 

 

SANDRA LORENA CASTILLO BARONA. 

C.C.No. 31.941.319 de Cali. 

T.P.No. 80166 del C.S.Jra. 

 

mailto:slcbarona@gmail.com

	TRASLADO No.  028
	(Art. 110 Código General del Proceso)

